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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03192/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por XXX XXX XXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:

R E S U L T A N D O

I. En fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00134/VACHASO/IP/2018, mediante la cual solicitó le fuese entregado vía SAIMEX: 

“Solicito la ley o reglamento donde venga estipulado las funciones de la Seguridad Civil del Municipio y/o se me informe las facultades con las que cuentan, asi como la diferencia entre un policia municipal y un de seguridad civil” (Sic)

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transporte turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado, a través del turno con número de folio 00134/VACHASO/IP/2018/TSP/0001 tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ] 

Dicho requerimiento, cabe señalar que no fue atendido por la Dirección de Planeación, área a la que le fue turnada la solicitud, tal y como se ilustra con la imagen inserta: 

[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE, como se aprecia en la imagen inserta:
[image: ]
IV. Inconforme con la falta de respuesta, el tres de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03192/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

“DIA 17 Y AUN NO OTORGAN RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACION” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad: 

“SIEMPRE ES LO MISMO CON EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, RETRASA LOS PROCESOS, O NO SABE CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION, O LOS DIRECTORES NO PROPORCIONAN LA INFORMACION. SOLICITO ATENTAMENTE QUE EL INSTITUTO TOME CARTAS EN EL ASUNTO, SIEMPRE VALLE DE CHALCO NEGANDOSE A PROPORCIONAR INFORMACION,” (Sic)

V. El tres de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. En siete de septiembre del año dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el catorce de septiembre de la presente a anualidad rindió su Informe Justificado, adjuntando a cada uno de los recursos de revisión el archivo electrónico DOCUMENTOS ADJUNTOS.pdf,  el cual no fue puesto a la vista del particular, ya que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, a fin de que EL RECURRENTE cuente con todas las constancias que integran los presentes recursos, el citado documento se le hará del conocimiento al momento de la notificación de la resolución de mérito. Se inserta la constancia del expediente electrónico donde se aprecia lo descrito:

[image: ]

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticuatro de septiembre del presente año, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública número  00134/VACHASO/IP/2018 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 se indica lo siguiente:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”

(Énfasis añadido)

De la interpretación al precepto legal inserto, se advierte que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta.

En esa tesitura, en aquellos casos en que transcurra el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta debe considerarse como negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que si el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; sin embargo, tratándose de negativa ficta, evidentemente no existió respuesta a la solicitud de información por parte del SUJETO OBLIGADO, a partir de la cual pudiera computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo específico para la interposición del recurso de revisión, y este puede ser presentado en cualquier momento. Por lo que el presente recurso, resulta oportuno en su interposición.

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” (Sic)

(Énfasis añadido)

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, los caracteres “XXX XXX XXX”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” (Sic)

(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.

Resoluciones

• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”(Sic)

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de LA RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización; por lo que, este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que, se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

…
VII.  La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”

(Énfasis añadido)

El precepto legal citado establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, la omisión del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de acceso a la  información pública del RECURRENTE.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega:

· Ley o reglamento donde se contengan las funciones o facultades de la Seguridad Civil del Municipio 

· Se informe cual es la diferencia entre un policía municipal y uno de seguridad civil

Así, como se indicó en el Resultando III de la presente Resolución, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar respuesta a la solicitud de información del hoy RECURRENTE, por lo que éste procedió a interponer el presente recurso de revisión, en el que toralmente se inconforma de la falta de respuesta a su solicitud.

Asimismo, en el presente recurso tanto EL RECURRENTE como EL SUJETO OBLIGADO fueron omisos en presentar las manifestaciones, alegatos y medios de prueba que a su derecho conviniera, así como el Informe Justificado correspondiente, pues si bien es cierto, en fecha catorce de septiembre de la presente anualidad, EL SUJETO OBLIGADO remitió en el periodo de manifestaciones el archivo electrónico denominado DOCUMENTOS ADJUNTOS.pdf, este no fue puesto a disposición del ciudadano en virtud de que no da respuesta a lo solicitado ni parcial ni totalmente y consiste únicamente en los oficios por el cual le fue requerida la información al servidor público habilitado competente y otro donde se denuncia la falta de atención al mismo.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas y procedentes, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud de información formulada por el particular y ante la falta, tanto de respuesta a la solicitud, como del envío del Informe Justificado, esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si éste, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada a los particulares.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

Asimismo, el artículo 31, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;”
	
(Énfasis añadido)

Precepto del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de emitir la normatividad que los rija así como a las áreas que los integran con base en lo dispuesto en la citada Ley, en la que se precisan los contenidos mínimos del Bando Municipal que se promulgará en acto solemne y se difundirá, en su caso, mediante ediciones de amplia circulación, determinándose la aplicación del principio de publicidad legal de todos los demás ordenamientos de observancia general en el Municipio, los cuales, para que tengan vigencia, deberán publicarse por Bando o en la Gaceta Municipal, en el caso de que alguno decida crearla, o en la Gaceta del Gobierno del Estado.

“Artículo 160.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal y los presidentes municipales lo promulgarán y difundirán en la Gaceta Municipal y en los estrados de los Ayuntamientos, así como por los medios que estime conveniente.

El 5 de febrero de cada año el presidente municipal acompañado de los demás miembros del ayuntamiento en acto solemne dará publicidad al bando municipal o sus modificaciones. 

Artículo 161.- El Bando Municipal regulará y deberá contener las normas de observancia general que requiera el gobierno y la administración municipales.

Artículo 162.- El Bando Municipal regulará al menos lo siguiente:
I. Nombre y escudo del municipio;
II. Territorio y organización territorial y administrativa del municipio;
III. Población del municipio;
IV. Gobierno Municipal, autoridades y organismos auxiliares del ayuntamiento;
V. Servicios públicos municipales;
V Bis. Los principios, acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria;
V Ter. Los principios, acciones y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de Gobierno Digital que se adoptará en el municipio.
VI. Desarrollo económico y bienestar social;
VII. Los principios del Programa Estratégico para lograr la equidad de género, así como las infracciones administrativas y sanciones que por éstas deban imponerse en el ámbito de su competencia.
VIII. Protección ecológica y mejoramiento del medio ambiente;
IX. En los municipios identificados como destinos turísticos, deberán incluir disposiciones que regulen la materia turística y, en su caso, el reglamento respectivo.
X. Actividad industrial, comercial y de servicios a cargo de los particulares;
XI. Infracciones, sanciones y recursos;
XII. Las demás que se estimen necesarias.

Artículo 163.- El Bando Municipal podrá modificarse en cualquier tiempo, siempre y cuando se cumplan los mismos requisitos de su aprobación y publicación.

Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal.

Artículo 165.- Los Bandos, sus reformas y adiciones, así como los reglamentos municipales deberán promulgarse estableciendo su obligatoriedad y vigencia y darse a la publicidad en la Gaceta Municipal y en los estrados de los ayuntamientos, así como en los medios que se estime conveniente.



Es así que se concibe al Bando Municipal como el cuerpo normativo conductor de la Administración Pública del SUJETO OBLIGADO y de ahí emanaran las áreas adscritas al mismo para el auxilio de sus funciones y atribuciones como lo es la seguridad pública; por lo que, resulta conveniente remitirnos al Bando Municipal de Policía y Gobierno 2018 del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad a fin de verificar que efectivamente existe como cuerpo de seguridad, área administrativa o similar denominado “Seguridad Civil”

“Artículo 39.- Conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el H. Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal Constitucional, aprobará para el buen funcionamiento la estructura Municipal; 

Gobierno Solidario

I. Oficina de la Presidencia;
II. Secretaría del H. Ayuntamiento;
III. Tesorería Municipal;
IV. Contraloría Municipal;
V. Administración;
VI. Planeación;
VII. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal;
VIII. Desarrollo Social;
IX. Educación;
X. Cultura;
XI. Cronista Municipal;
XII. Atención a la Mujer;
XIII. Coordinación de Asuntos Internacionales.

Municipio Progresista

I. Obras Públicas;
II. Desarrollo Urbano;
III. Servicios Públicos;
IV. Comercio y Normatividad;
V. Movilidad;
VI. Desarrollo Económico;
VII. Fomento y Vinculación Empresarial;
VIII. Protección al Medio Ambiente;

Sociedad Protegida

I. Sindicatura;
II. Gobierno;
III. Jurídico;
IV. Coordinación de Oficiales Conciliadores Mediadores y Calificadores;
V. Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos;
VI. Desarrollo Metropolitano;
VII. Coordinación de Registros Civiles;
VIII. Defensoría de los Derechos Humanos;
IX. Agrupamiento de Vigilancia Civil (AVC)
X. Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;

De los Organismos Públicos Descentralizados

I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)
II. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE)
III. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
(ODAPAS)

Así, es que encontramos dos áreas de la administración municipal que podrían estar relacionadas con la descrita por el ciudadano en su solicitud, como lo son el Agrupamiento de Vigilancia Civil (AVC) y la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; mismos que conforme al referido Bando Municipal tienen como atribución la siguiente:
Sección Décima
Del Agrupamiento de Vigilancia Civil

“Artículo 130.- El Agrupamiento de Vigilancia Civil de Valle de Chalco Solidaridad (AVC por sus siglas) y dentro de sus facultades y atribuciones estarán el ser un apoyo y complemento del actuar de la Comisaría de Policía y Tránsito Municipal, por lo cual los servicios complementarios que tendrá que desarrollar en la vía pública serán a través de dispositivos fijos y dispositivos móviles. 

Artículo 131.- El Agrupamiento de Vigilancia Civil (AVC por sus siglas) auxiliará las funciones de tránsito en las intersecciones o cruceros que forman las calles y avenidas del Municipio durante un tiempo determinado, sobre todo en las horas de mayor afluencia vehicular y peatonal en la vía pública como lo son horas de entrada y salida del trabajo, escuelas, etc.; así como el auxiliar en el patrullaje al interior de las colonias en puntos específicos, deberán recorrer las calles y avenidas en distancias cortas que se encuentren cerca de las aglomeraciones anteriormente señaladas y deberán hacerlo a pie y de manera constante;

Artículo 132.- Los elementos del Agrupamiento de Vigilancia Civil (AVC por sus siglas) deberán vigilar los comportamientos de los transeúntes, la actividad comercial, la afluencia y conducta que utilizan el transporte público y para el caso de observar o presenciar alguna anomalía o bien la comisión de algún delito, podrán realizar acciones para intervenir en las mismas siempre que no pongan en riesgo su integridad física o su vida; de igual forma, deberán dar de conocimiento a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a efecto de que tengan el apoyo necesario para la detención de los presuntos responsables y sean remitidos a la autoridad competente.

Artículo 133.- Este Agrupamiento realizará acciones tendientes a inhibir el actuar de los delincuentes a través de la presencia que tengan en el Municipio ya que serán éstos los encargados de informar a la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal sobre la comisión de faltas administrativas, comisión de delitos o propiamente sobre la ubicación de personas sospechosas o que por sus características hayan sido reportadas de haber participado en la comisión de algún delito y para el caso de así requerirlo y ameritarlo la ocasión, podrán realizar la detención correspondiente con base en lo señalado por el Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dicha acción deberá llevarse a cabo con los cuidados necesarios que garanticen el no poner en riesgo su integridad física e incluso la vida de dicho servidor público adscrito al Agrupamiento de Vigilancia Civil (AVC por sus siglas) así como la de los Ciudadanos; 

Artículo 134.- El Agrupamiento de Vigilancia Civil (AVC por sus siglas) no podrá bajo ninguna modalidad sancionar a persona alguna y/o infraccionar a conductores de vehículos automotores, ya que su función va dirigida estrictamente a la prevención e inhibición de la comisión de delitos a través de la presencia, vigilancia y recorridos que realizará dentro del Territorio Municipal; y 

Artículo 135.- Aquellas que se deriven de las Leyes Federales, Estatales y Municipales, así como los Reglamentos y Gacetas de Gobierno que procedan conforme a derecho.

Sección Décima Primera 
De la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal

Artículo 136.- La Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, como una función y obligación propia, comprende la implementación de un sistema sofisticado de rondines aéreos, la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana, la investigación y persecución para hacerla efectiva, la aplicación del Reglamento de tránsito del Gobierno del Estado de México, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de  conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad del Estado de México, el Código Administrativo del Estado de México, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Reglamentos respectivos, el presente Bando Municipal y demás ordenamientos legales de la materia que estén vigentes.

Artículo 137.- El Presidente Municipal cumplirá sus funciones en materia de Seguridad Pública y Tránsito a través del Comisario o Responsable de Despacho el cual será propuesto por el Presidente Municipal y aprobado por el H. Ayuntamiento, la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

Artículo 138.- De acuerdo a lo dispuesto al Artículo anterior, al Presidente Municipal
Constitucional se le otorga la facultad de suscribir Convenios de Coordinación y Colaboración con el Gobierno Federal, con el Gobierno del Estado de México, con el Gobierno de la Ciudad de México, con las Entidades y otros Municipios según su necesidad, y poder establecer las políticas Federales y Estatales previo análisis y validación.

Artículo 139.- Tendrá por objetivo, asegurar el pleno goce de las garantías individuales y sociales de la población, salvaguardando la integridad física y patrimonial, la libertad, la Justicia, la paz social, la tranquilidad y el orden público; asimismo, considerar la prevención del delito.

Artículo 140.- Podrá ejercer su función en la Policía Municipal, lo realizará mediante mandos municipales previamente designados, los cuales tendrán que haber sido Evaluados, Certificados y acreditar el haber cumplido con el o los Programas de Capacitación de los Mandos, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el Titulo Sexto, que refiere el Sistema
Nacional, la Acreditación y Control de Confianza en sus Artículo 106 y 139 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad del Estado de México.

Artículo 141.- Deberá obligatoriamente promover la capacitación y profesionalización de los Cuerpos Preventivos de Seguridad Pública y Tránsito a través del Servicio Profesional de Carrera Policial, para tal efecto implementará las bases necesarias para la creación e instalación de la Comisión de Servicio Profesional de Carrera Policial.

Artículo 147.- Serán obligaciones de los Integrantes de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, además de lo establecido en las disposiciones legales y reglamentarias, las siguientes: 

I. Prestará auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan sido víctimas de algún delito, así como brindar protección a sus bienes y derechos; y su actuación deberá ser congruente, oportuna y proporcional al hecho;
II. Asegurará el pleno goce de las garantías individuales y sociales de la población;
III. Conducirse en su actuar, siempre con estricto apego al orden jurídico y principios constitucionales de legalidad, así como con pleno respeto a los Derechos Humanos;
IV. Abstenerse en todo momento y bajo cualquier circunstancia de infringir, tolerar o permitir actos de tortura, robo, extorsión, presión psicológica, chantaje, abuso de autoridad u otros tratos o sanciones crueles, inhumanas o degradantes, así como hacer uso de amenazas, prepotencia, intimidación o cualquier otro acto de agresión física, psicológica o verbal en contra de las personas y/o de los ciudadanos;
V. Desempeñará su función con honorabilidad, abstenerse de solicitar o aceptar dadivas de cualquier tipo durante la prestación de sus servicios o cualquier otro acto de corrupción; cumplirá con el registro de los formatos IPH (Informe Policial Homologado) de manera directa y por incidente, cumpliendo con el registro a Plataforma México, en caso contrario se procederá conforme a la Ley, a las disposiciones legales y a las sanciones administrativas y/o penales correspondientes;
VI. Abstenerse de realizar la detención de persona alguna sin cumplir con los requisitos mínimos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables;
VII. Auxiliará estrictamente a los ciudadanos que por sus condiciones físicas, emocionales, mentales y alto grado de intoxicación, pongan en riesgo su integridad física y la de los demás, priorizando en primera instancia, el acercamiento a sus domicilios, segundo término el resguardo en las áreas Delegacionales a la que corresponda para el llamado de sus familiares y en el último de los casos, conducirlo a las instalaciones de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal bajo el resguardo y registro del libro de Gobierno, la Oficialía Mediadora, Conciliadora y Calificadora en turno, hasta definir su situación, ya sea por canalización en caso de Salud o de desintoxicación en caso orientación consiente, sin ser estos, acreedores a alguna multa o infracción, si su conducta fue de respeto y colaboración, debiendo ser asistidos por algún familiar;
VIII. Velará por la vida e integridad física de las personas detenidas, en tanto se ponen a disposición de la autoridad competente, según el tipo de delito o infracción;
IX. Obedecerá y acatará con disciplina las órdenes de los superiores jerárquicos y cumplir con todas sus obligaciones durante su función, conforme a derecho;
X. Preservará el secreto, la discreción e información de los asuntos que por razón del desempeño de su función o de la corporación conozcan o deban conocer, con las excepciones que determinen las disposiciones aplicables;
XI. Usará el equipo a su cargo y resguardo con el debido cuidado y prudencia, así como procurar el mantenimiento necesario para su conservación, quedando estrictamente prohibida su utilización fuera del horario de servicio o para fines personales ajenos a su función, entregando puntualmente su arma de cargo al término de sus labores y/o turno; 
XII. Actualizará la documentación y datos necesarios para el desempeño de sus labores ante la autoridad correspondiente, así como dar aviso inmediato sobre la pérdida de equipo o documentación Oficial, al superior inmediato y en su defecto a la autoridad jurisdiccional o administrativa competente para testificar y deslindar responsabilidades;
XIII. Rendirá informes a su jefe inmediato y dar parte sobre sus actividades desempeñadas durante el ejercicio de sus funciones, haciendo uso obligatorio de su bitácora de actividades y servicios prestados durante su jornada laboral en su turno;
XIV. El responsable del Centro de Mando y Monitoreo en conjunto con el Coordinador de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras, tendrá la obligatoriedad de entregar un reporte cada 20 días a la Oficina de la Presidencia Municipal, en donde detalle la productividad de ambos turnos de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal;
XV. Auxiliará en el ámbito de su competencia en aquellos asuntos oficiales del tema de Seguridad que le soliciten dentro del marco legal correspondiente, sin descuidar sus deberes y obligaciones de Seguridad Publica, previo aviso solicitado o previa autorización de su mando superior; dependencias como: el Ministerio Público de la zona, autoridades administrativas Municipales y/o judiciales;
XVI. Deberá cumplir con el protocolo de actuación, los elementos de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal deberán abstenerse de participar directa o indirectamente en acciones de embargos o presiones psicológicas, en caso de existir una orden de alguna autoridad Judicial que obligue su presencia, será única y exclusivamente para garantizar la integridad física de los servidores públicos del Poder Judicial, haciéndose acompañar para ello, obligatoriamente por un representante de la Defensoría de Derechos Humanos y de la Contraloría Municipal, los elementos de ésta Comisaria que no cumplan con lo aquí dispuesto serán acreedores a las sanciones correspondientes por desacato e indisciplina y se someterán a la Comisión de Honor y Justicia; 
XVII. Remitirá ante el Ministerio Público a las personas detenidas, sin mayor dilación más que estrictamente la necesaria para recabar información de los hechos, en caso de delito flagrante;
XVIII. Cuando de los hechos delictuosos se desprendan evidencias, vestigios, objetos e instrumentos relacionados o presuntamente relacionados con el hecho delictivo, actuará como primer respondiente, procediendo de inmediato a preservar el lugar o  lugares, cuidando de no alterar el orden o posición de las cosas y evitar la intervención de personas ajenas a la investigación, hasta que el Ministerio Público continúe la investigación de los hechos;
XIX. Detectará, recuperará y auxiliará a personas indigentes, menores de edad y/o cualquier otra persona cuya integridad física en el momento peligre, única y estrictamente dando aviso y coordinándose de inmediato con la Dirección de Protección Civil y H. Cuerpo de Bomberos, canalizándolas a su vez a las instancias o autoridades competentes;
XX. Presentará ante el Oficial Calificador a todas aquellas personas que se sorprendan haciendo actos indebidos que ofendan, agredan a las personas, que alteren el orden público, que dañen la infraestructura municipal, que depositen basura en las calles o vialidades, que contaminen el medio ambiente y todos aquellos que vayan en prejuicio de la comunidad; 
XXI. Deberá proporcionar el auxilio o apoyo que le requiera el Oficial Mediador, Conciliador y Calificador en turno, cuando la situación lo requiera, siempre y cuando sea conforme a derecho;
XXII. Deberá instrumentar nuevos sistemas de operación, evaluación y reacción de manera estratégica, para eficientar la calidad de atención y el tiempo de reacción, retomando obligatoriamente el uso de la línea telefónica de atención GRATUITA 9-1-1, sistemas de telefonía móvil, bases de radios transmisores en zonas o temas de servicio (transporte, escuelas, delegaciones) entre otros; 
XXIII. Proporcionará auxilio cuando la situación lo requiera, aplicara los métodos de mediación Policial siempre y cuando este apegada conforme a derecho; o exista figura jurídica y fundamentada conforme a lo dispuesto con en el capítulo noveno de los Artículos 190 al 198 de la Ley de Seguridad del Estado de México;
XXIV. Abstenerse de hacer uso de los vehículos y/o equipo de seguridad a su cargo para uso personal o actividades ajenas a su función, cargo o encomiendo, en caso de detectarse se hará acreedor a un arresto, sanción, suspensión o destitución según su gravedad que será sancionado por el Consejo de Honor y Justicia;  
XXV. Vigilará y ejecutará lo establecido en el decreto del plan emergente y temporal de revisión minuciosa y uso restringido a todas y cada una de las motocicletas y motonetas que circulen dentro del territorio municipal; 
XXVI. Se establece la obligatoriedad de que integre la Comisión Permanente para la Liberación de Calles y Avenidas Principales, la coordinación es responsabilidad del Secretario del Ayuntamiento y será integrado por la Dirección de Movilidad y la Dirección de Comercio, su actividad será permanente, salvo indicación expresa por parte del C. Presidente Municipal o del H. Ayuntamiento; y 
XXVII. Las demás Leyes, Códigos, Reglamentos y ordenamientos que en materia de Seguridad Publica le competan.”

De lo anterior, podemos aseverar que dentro de la estructura del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad se encuentra la figura de Agrupación de Vigilancia Civil, que si bien es cierto, de la lectura a la solicitud emitida por EL RECURRENTE en donde menciona que requiere información respecto a “Seguridad Civil”, esta Ponencia considera que al no ser un experto en el tema, solicitó la información con un nombre distinto al contenido en la normatividad que rige al SUJETO OBLIGADO, empero relacionada con funciones de seguridad en el Municipio; por lo tanto, esta Ponencia en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos del artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, advierte que EL RECURRENTE requiere la ley o reglamento donde se contengan las funciones o facultades del Agrupamiento de Vigilancia Civil del Municipio.

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles.

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.” 

Derivado de lo anterior, es claro que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a contar con la información solicitada, por lo que de la normatividad invocada y los documentos descritos, se concluye que debe obrar en sus archivos la información requerida, derivada del ejercicio de sus facultades. Por tanto, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega al RECURRENTE del documento o documentos en los que conste, las funciones y atribuciones del Agrupamiento de Seguridad Civil.
Para tal efecto, EL SUJETO OBLIGADO deberá turnar a las Áreas que pudieran contar con la información, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Es decir, que a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE, debe turnar dicha solicitud a todas las áreas que en razón de sus facultades y competencias pudieran generar, administrar, poseer o resguardar lo requerido, como lo son las áreas de las que se requiere la información o en su caso de manera enunciativa mas no limitativa la Dirección de Planeación  encargada de coordinar la elaboración de los Manuales de Organización y Manuales de Procedimientos; y con ello dar certeza jurídica a la particular conforme a lo que señala la fracción I del artículo 9 de la Ley de la Materia.

“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;”

Lo anteriormente descrito, es en relación al primer rubro de la solicitud de mérito, en cambio, por cuanto al requerimiento del ciudadano en el que pretende se le informe la diferencia entre un elemento del Agrupamiento de Seguridad Civil y uno de la Policía Municipal, de manera primigenia permite advertir que no se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, ya que pretender que EL SUJETO OBLIGADO responda puntualmente a la interrogantes planteada, se traduciría en que se deba generar un documento ad hoc[footnoteRef:1] para dar contestación a los cuestionamientos formulados, en el entendido que la obligación de proporcionar información pública no comprende el procesamiento de la misma, ni que sea presentada conforme al interés del RECURRENTE. [1:  No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. Criterio 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Proteccion de Datos Personales. ] 


En este orden de ideas, es importante dar claridad respecto de lo que debe entenderse por derecho de petición, y como derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 

Así, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de las autoridades. 

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia de nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracción XI, y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, pues estas les corresponden a las personas que ejerzan su derecho de acceso a la información pública de acuerdo con el artículo 4, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, se insiste que, en la solicitud de información presentada por el particular a través del SAIMEX, requiere una respuesta a cuestionamientos por parte del SUJETO OBLIGADO.

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Establecido lo anterior, y por otra parte, es necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar la solicitud de información planteada, debe verificarse si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones; y en tal virtud, cuando sí hay información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 11/17 de la segunda época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el que refiere que las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos.

Teniendo, que la materia elemental respecto de este rubro de la solicitud de la que se deprende el presente medio de impugnación consiste en que EL SUJETO OBLIGADO realice una investigación a fin de dar respuesta a una interrogante con relación a las diferencias entre los elementos de distintas corporaciones policiacas, es correcto afirmar que los documentos de los que se pueden obtener dichos datos es precisamente aquellos donde obren las funciones y atribuciones del Agrupamiento de Vigilancia Civil y la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

Corolario a lo anterior, esta Ponencia no es omisa en señalar que del análisis a la fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO se invocaron fundamentos y documentos tales como el Bando Municipal donde constan funciones y atribuciones del área requerida por el particular y que pudiera entenderse como colmado el requerimiento formulado, lo cierto es que el derecho de acceso a la información se satisface con la entrega de los documentos en los que se contenga la información a la que pretende acceder el solicitante, aunado a que el citado Bando Municipal es el documento que de manera enunciativa mas no limitativa podría colmar el derecho del ciudadano, mas ello no implica que sea el único donde se contengan las funciones y atribuciones de las áreas descritas pues como dicta el diverso 86 de la Ley Orgánica Municipal, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, en las que el servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento de la áreas que se requiere la información, por lo que para el cumplimiento a esta resolución EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de todos aquellos documentos en donde consten las funciones y atribuciones del Agrupamiento de Vigilancia Civil y de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a efecto de que el particular obrtenga la informacion reuqerida asi como que obtrenga la certeza entre las funciones que realizan las multicitadas áreas.

De igual forma, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que EL SUJETO OBLIGADO, omitió dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en el término previsto en el diverso 163 de la Ley; por lo que, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Vigilancia, a efecto de que determine lo conducente.

Por lo tanto, en términos del artículo 179, fracción VII y 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ante la falta de respuesta, lo procedente será ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información requerida, ello con apego a los principios del derecho de acceso a la información.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE por los argumentos y fundamentos expuestos en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00134/VACHASO/IP/2018 y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, del documento o documentos donde conste, lo siguiente:

“Las funciones y atribuciones del Agrupamiento de Vigilancia Civil y de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; así como, de los elementos que integran dichas áreas.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución así como el Informe Justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a efecto de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)


	






Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
(RÚBRICA)



	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03192/INFOEM/IP/RR/2018. 
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/alle de Chalco Solidaridad, Estado de México a 13 de septiembre del 2018
Numero de Oficio: UTRAN/VCHS/359/2018 C. EVA ABAID YAPUR
ICOMISIONADA DEL INFOEM PRESENTE. Sirva el presente para enviarle un
cordial saludo; asi mismo, me permito informarle que por lo que respecta a la
ISolicitud de Informacion Publica de folio: 00134/VACHASO/IP/2018, esta fue
tumada en tiempo y forma al Servidor Publico Habilitado el C. SALVADOR
HERNANDEZ SANCHEZ, DIRECTOR DE PLANEACION de esta municipalidad;
lasi mismo se le notificé mediante oficio UTRAN/VCHS/329/2018, mismo que corre
ladjunto al presente, en el cual consta mediante el sello de recibido de la Direccién
lantes aludida, por lo que ha quedado fehacientemente demostrado que esta
Unidad de Transparencia a mi cargo a realizado todas las acciones tendientes a
[dar cumplimiento a lo contenido en los articulos 51; 53 fraccién I, IV de la Ley de
[Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios. Derivado de lo anterior, mediante oficio UTRAN/VCHS/358/2018 se
Isolicito la intervencion del C. MARIO ENRIQUE POZOS HERNANDEZ,
ICONTRALOR INTERNO MUNICIPAL, a efecto de que conforme a sus facultades
realizara las acciones conducentes para determinar la existencia de
responsabilidad del C. SALVADOR HERNANDEZ SANCHEZ, DIRECTOR DE
IPLANEACION, es preciso sefialar que para el caso de incurrir en alguna medida
Ide apremio, esta debera ser impuesta al Servidor Publico precisado con
lantelacion, toda vez que la conducta a la que ha incurrido ha dado paso a que a la
fecha no se haya dado respuesta a la Solicitud de mérito. Sin otro particular, y
latento a resolver cualquier duda, aprovecho la oportunidad para reiterar las

lseguridades de mi atenta y distinguida consideracion.
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